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FÍSICA I EN CIÈNCIES DE L’ACTIVITAT FÍSICA I L’ESPORT 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

1. INTRODUCCIÓN . 
 
Con el objetivo de dar a conocer a todos los colegiados, y al sector deportivo valenciano en general, los 
programas deportivos de los principales grupos políticos que concurrían concurren a las próximas 
Elecciones Autonómicas 2015, se ha creado en el COLEF-CV la Comisión de relacciones con Grupos 
Políticos. Fue en la propia Junta de Gobierno donde se constituyó el citado grupo de trabajo, donde se 
determinó realizar una triple acción con los siguientes partidos: PPCV(Partido Popular de la CV), PSPV 
(Partido Socialista del País Valencià), PODEMOS (Podemos), UPYD (Unión Progreso y Democracia), 
EU/VERS (Esquerra Unidad /Els Verds), COMPROMÍS-BLOC (Coalició Bloc-Compromís) y C´s 
(Ciudadanos CV). 
 
Dicha triple acción con los grupos políticos mayoritarios en la Comunidad Valenciana, ha consistido en lo 
siguiente: 

•En primer lugar, se ha realizado una entrevista con cada uno de ellos, previa invitación por escrito, 
la cuál se reenvió por correo electrónico y también se confirmó con llamada telefónica. Dichas 
entrevistas han versado sobre una serie de preguntas que a criterio de la Comisión de Trabajo se 
consideran de especial relevancia e importancia para nuestra profesión sobre diferentes temas de 
interés para nuestros colegiados. Puesto que los profesionales de la actividad física y el deporte 
estamos preocupados por el hecho de que, cada día con más frecuencia personas sin ningún tipo 
de cualificación prestan servicios deportivos (como el deporte escolar, actividades físicas dirigidas, 
gimnasias suaves, actividades físicas con poblaciones especiales, crónicos, etc.) sin estar 
acreditada por un organismo oficial, su capacitación para la prestación de estos servicios. 
 
•En segundo lugar, se ha organizado en colaboración la GEPA-CV. una jornada/mesa redonda, 
donde se han invitado a los diferentes grupos para que puedan exponer sus diferentes programas. 
Dando así la oportunidad, que puedan comunicar en foro público, todo aquello que en las 
entrevistas no fue posible. 
 
•En tercer lugar, se han solicitado a los diferentes grupos su programa político deportivo por escrito 
para adjuntarlo íntegramente como anexo a este documento, y que pueda ser leído detenidamente 
por cualquier interesado. 

 
Por tanto, y una vez explicada como se ha realizado la recopilación de la información aquí expuesta, y la 
razón de porqué se ha hecho así y no de otra forma, la Comisión de Trabajo redactora de este documento 
desea hacer dos últimas puntualizaciones, muy importantes sobre dicha información, puesto que 
consideramos que servirán para contextualizarla, entenderla y valorarla mucho mejor: 
 

•La primera, es que los compañeros que formamos dicha Comisión de Trabajo, hemos intentando 
desarrollar nuestra labor y abordarla desde un prisma lo más técnico, objetivo y aséptico posible. 
Por tanto, y sin olvidar que estamos hablando de programas políticos, y éstos suelen contener 
líneas generales de actuación o directrices generales de programación deportiva, recomendamos al 
lector que analice la información de este documento desde el mismo punto de vista, intentando 
abstraerse por un momento, de sus propias tendencias o ideologías políticas, para llegar a una 
conclusión objetiva, donde pueda valorar él mismo, la calidad, profundidad, idoneidad, realismo, 
operatividad y el ajuste al contexto de nuestra comunidad, de las propuestas realizadas por los 
grupos políticos. 
 
•Y la segunda apreciación, es que si en alguno de los apartados no figura la información relativa a 
algún grupo político, ha sido porqué dicho grupo no nos la hizo llegar, a pesar de la insistencia del 
Colegio en solicitarla, tanto por escrito, como por correo electrónico como por vía telefónica. 
 

2. CUADRO RESUMEN DE ENTREVISTAS REALIZADAS. 
 
 Notas:  

(1) el PP, no encontró agenda disponible para reunirse, a pesar de las comunicaciones del Colef-
CV. 

(2) BLOC-COMPROMÍS, no encontró agenda para reunirse, a pesar de las comunicaciones del 
Colef-CV. 



   

I.C.O.L.E.F.C.A.F.E  Comunitat Valenciana 

Paseo el Rajolar, 5 acc. 46100, BURJASOT (Valencia), Telf: 963636219, Fax.: 963643270 

www.colefcafecv.com; info@colefcafecv.com 

2 

IL·LUSTRE COL·LEGI OFICIAL DE LLICENCIATS EN EDUCACIÓ 

FÍSICA I EN CIÈNCIES DE L’ACTIVITAT FÍSICA I L’ESPORT 

DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

 

 
PREGUNTAS Los profesionales de la actividad física y el deporte estamos preocupados ya que se observa, 

cada día con más frecuencia, que personas sin ningún tipo de cualificación prestan servicios 
deportivos (como el deporte escolar, actividades físicas dirigidas, gimnasias suaves, 
actividades físicas con poblaciones especiales, crónicos, etc.) sin estar acreditada, por un 
organismo oficial, su capacitación para la prestación de estos servicios. 

1 1. ¿Qué opina su partido sobre esta situación?... ¿Qué acciones plantearían ustedes 
para hacer frente a esta problemática? 

R Creemos que los profesionales que prestan sus servicios en el ámbito del deporte y la 
actividad física deben tener la máxima cualificación posible, ya que está en juego la seguridad 
y la salud de las personas. No podemos tener un sistema sanitario, por un lado, que proteja la 
salud y por otro lado, actividades sociales ampliamente extendidas como el deporte y la 
actividad física sin proteger. Por supuesto es necesaria una regulación. 

2 2. ¿Cuál es su postura en relación a la regulación del ejercicio de las profesiones del 
deporte en la CV? 

R Se ha contestado anteriormente. Creo que es la pieza clave en estos momentos. Sin 
regulación es muy difícil que el mercado se auto regule. La demostración palpable es la 
situación descrita por el COLEF: intrusismo y desprotección de las personas que practican. 

3 3. ¿Cuál sería el ámbito profesional que reservarían ustedes para el licenciado o 
egresado en Ciencias de la Actividad Física y el deporte? 

R El titulado universitario en CAFD, tiene competencias y capacidades para prestar sus servicios 
en diferentes sectores y ámbitos de la sociedad. Creo que está bien preparado. Yo 
personalmente quise estudiar EF y no puede por una lesión. Ahora mi hijo está cursando 3er 
curso. El ámbito docente ya se encuentra regulado, pero no así el del entrenamiento, ni el de 
la prevención - salud. También es necesario regular el ámbito de la gestión deportiva cuando 
el profesional tenga las funciones de planificación, dirección técnica de la actividad deportiva. 
En el ámbito del deporte recreativo igualmente es necesario regular el ejercicio profesional. 
En otros ámbitos como el turismo, tiempo libre, etc., podrá competir con otros profesionales, 
eso sí, reservando las funciones propias del TU en CAFD, en aquellas actividades que lo 
requieran. 

4 4. ¿Qué plazo se marcarían ustedes para aprobar esta ley? ... ¿Contarían ustedes con el 
COLEF para asesorarles? 

R     Esta ley ha de ser una prioridad ya que no se puede construir sobre una base que no 
garantiza la protección de los deportistas y usuarios de servicios físico deportivos. Nosotros 
siempre hemos contado con el COLEF. Tenemos compañeros que nos asesoran y gracias a 
ello hemos sido pioneros en la Comunidad Valenciana en la reclamación de una ley que 
regule estas profesiones. En el debate de la Ley del deporte se aprobó la disposición adicional 
segunda gracias a una enmienda del PSPV-PSOE recogida por la reivindicación legítima del 
COLEF. Ya en 2010 presentamos una moción en “les Corts” instando al gobierno valenciano a 
iniciar los trámites de elaboración de una ley que regulara las profesiones del deporte.  

5 5. Aunque las competencias en materia de titulaciones es del Estado, en la actual 
situación de confusión y conflicto que existe entre las titulaciones oficiales y las no 
oficiales: ¿qué postura tomarán ustedes si gobiernan en la CV? 
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R Nosotros siempre hemos apoyado un sistema oficial de formación. Las titulaciones son una 
competencia administrativa. Por otro lado, pensamos que al igual que existen centros 
privados y concertados en la educación general, la formación deportiva puede organizarse de 
la misma manera. Se puede integrar a las federaciones deportivas y otras entidades con 
tradición formativa (universidades, escuelas privadas, etc.) en el sistema y aprovechar su 
experiencia y sus recursos. Eso sí, siguiendo un curriculum y unos planes de estudios fijados 
por la norma administrativa correspondiente.  

6 6. ¿En qué políticas del gobierno valenciano puede ser importante el asesoramiento del 
COLEF? ... ¿Sanitarias, educativas, culturales, turísticas, recreativas? ... ¿Qué papel 
atribuyen ustedes al COLEF? 

R Creemos que el COLEF reúne a un grupo importante de profesionales, que se dedica a 
diferentes actividades, desde la docencia, a la gestión, el entrenamiento, la recreación, etc., y 
puede ser un asesor y colaborador del gobierno valenciano. Ese es el papel que nos gustaría 
que asumiera el COLEF. Por supuesto si gobernamos ese es el papel que le vamos a pedir. 

7 7. ¿Cuáles son las principales propuestas de su partido para promover la actividad 
física y el deporte en la Comunidad Valenciana? 

R "Directamente relacionadas con los TU en CAFD tenemos las siguientes:  La implantación de 
un programa de salud y deporte, consistente en la coordinación del servicio valenciano de 
salud y las administraciones locales para poner en contacto, a través de la labor de 
especialistas en ciencias de la actividad física y el deporte (CAFD), los centros de atención 
primaria y los servicios deportivos municipales.  
 
La apertura de la “escola valenciana de l´esport” para la formación oficial y acreditación de 
competencias de los técnicos deportivos. Esta actividad se desarrollaría en colaboración con 
las universidades, las federaciones deportivas y las administraciones públicas.   
 
La regulación de las profesiones del deporte así como la puesta en marcha de la inspección 
deportiva.  
Poner en marcha el proyecto de apoyo y estímulo al desarrollo deportivo local. Este proyecto 
consistirá en la dotación de personal especializado en CAFD para los municipios que lo 
soliciten y a todos aquellos mayores de 5000 habitantes que no dispongan actualmente de 
técnico.   
 
Tenemos muchas otras propuestas ya que llevamos más de tres años trabajando, a través del 
Fòrum de l´esport con la sociedad valenciana y el sector deportivo, recogiendo sus 
necesidades y propuestas.  
 
En estos momentos, se ha de dar un giro de 180% en las políticas deportivas en esta 
Comunidad, orientándolas no al espectáculo deportivo y a los eventos exclusivamente y sí al 
deporte para todos, al deporte social, al deporte de base, la salud, el ámbito recreativo y 
también al turismo y el estímulo de la economía y el empleo en el deporte.    
 
Os dejamos nuestro programa y la dirección del Fòrum de l´esport en internet para que podáis 
visitarlo y conocer nuestras propuestas. 
 
 http://forumesport.blogspot.com.es/" 

 
ENTREVISTA REALIZADA CON: Jeanette Segarra (Secretaria General Forum de l'Esport PSOE) 
 http://forumesport.blogspot.com.es/ 
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PREGUNTAS Los profesionales de la actividad física y el deporte estamos preocupados ya que se observa, 

cada día con más frecuencia, que personas sin ningún tipo de cualificación prestan servicios 
deportivos (como el deporte escolar, actividades físicas dirigidas, gimnasias suaves, 
actividades físicas con poblaciones especiales, crónicos, etc.) sin estar acreditada, por un 
organismo oficial, su capacitación para la prestación de estos servicios. 

1 1. ¿Qué opina su partido sobre esta situación?... ¿Qué acciones plantearían ustedes 
para hacer frente a esta problemática? 

R En primer lugar, regular las profesiones de Educación Física y Deportes. Tener una ley similar 
a la de Cataluña y coordinarse con los colegios oficiales. Hay que profesionalizar, exigir en las 
escuelas municipales un titulado, su Seguridad Social. Como hace el CSD que fuerzan a que 
se tenga titulo y que se cotice. 

2 2. ¿Cuál es su postura en relación a la regulación del ejercicio de las profesiones del 
deporte en la CV? 

R La regulación tiene que ser negociada con vuestro colegio y “otros”, la regulación tienen las 
CCAA competencias para hacerlo. Aunque no haya regularización a nivel nacional hay que 
hacerla a nivel autónomo. 

3 3. ¿Cuál sería el ámbito profesional que reservarían ustedes para el licenciado o 
egresado en Ciencias de la Actividad Física y el deporte? 

R …Yo pienso que… Modalidades deportivas, la base del deporte deben ser las licenciaturas, 
en el campo de la gestión deportiva, direcciones técnicas. Deberíamos recoger vuestras 
opiniones. 

4 4. ¿Qué plazo se marcarían ustedes para aprobar esta ley? ... ¿Contarían ustedes con el 
COLEF para asesorarles? 

R        El plazo de 4 años, y contaríamos con ustedes. 

5 5. Aunque las competencias en materia de titulaciones es del Estado, en la actual 
situación de confusión y conflicto que existe entre las titulaciones oficiales y las no 
oficiales: ¿qué postura tomarán ustedes si gobiernan en la CV? 

R Donde no tenemos competencia no se puede, cosas al margen no. Pero complementarias si, 
para regular. Por ejemplo crear un comité de inspección, mecanismos de regulación. 

6 6. ¿En qué políticas del gobierno valenciano puede ser importante el asesoramiento del 
COLEF? ... ¿Sanitarias, educativas, culturales, turísticas, recreativas? ... ¿Qué papel 
atribuyen ustedes al COLEF? 

R En el programa están todos los palos que tocáis y aparte más cosas  como la 3ª edad, ocio, 
etc. El papel del licenciado es muy importante. El colegio debería estar presente en cada 
reunión con las administraciones respecto a este tema.  

7 7. ¿Cuáles son las principales propuestas de su partido para promover la actividad 
física y el deporte en la Comunidad Valenciana? 

R Planteamos un plan para toda la Comunidad Valenciana, queremos contar con todos los 
agentes sociales para ver en que líneas debemos trabajar. 

 
ENTREVISTA REALIZADA CON: Marga Sanz  (Coordinadora d'EUPV y nº2 por Valencia) 
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PREGUNTAS Los profesionales de la actividad física y el deporte estamos preocupados ya que se observa, 

cada día con más frecuencia, que personas sin ningún tipo de cualificación prestan servicios 
deportivos (como el deporte escolar, actividades físicas dirigidas, gimnasias suaves, 
actividades físicas con poblaciones especiales, crónicos, etc.) sin estar acreditada, por un 
organismo oficial, su capacitación para la prestación de estos servicios. 

1 1. ¿Qué opina su partido sobre esta situación? ¿Qué acciones plantearían ustedes para 
hacer frente a esta problemática? 

R Regular la profesión, que no intervengan otro tipo de profesiones. 

2 2. ¿Cuál es su postura en relación a la regulación del ejercicio de las profesiones del 
deporte en la CV? 

R Habrá que regularlo, dejarlo sobre el papel. 

3 3. ¿Cuál sería el ámbito profesional que reservarían ustedes para el licenciado o 
egresado en Ciencias de la Actividad Física y el deporte? 

R Deberían estar en todo lo relacionado con en el deporte. Reglados por personas que velen 
por la seguridad. 

4 4. ¿Qué plazo se marcarían ustedes para aprobar esta ley? ¿Contarían ustedes con el 
COLEF para asesorarles? 

R Si nos asesoraríamos con ustedes. Todo el mundo está dispuesto al deporte, todo el mundo 
participa. Aprueba la ley quien gobierna. En una legislatura se sacaría. 

5 5. Aunque las competencias en materia de titulaciones es del Estado, en la actual 
situación de confusión y conflicto que existe entre las titulaciones oficiales y las no 
oficiales ¿qué postura tomarán ustedes si gobiernan en la CV? 

R Nos pondríamos de acuerdo con vosotros, aclararíamos todo esto. 

6 6. ¿En qué políticas del gobierno valenciano puede ser importante el asesoramiento del 
COLEF? Sanitarias, educativas, culturales, turísticas, recreativas. ¿Qué papel atribuyen 
ustedes al COLEF? 

R En todos, todo lo relacionado con el deporte. 

7 7. ¿Cuáles son las principales propuestas de su partido para promover la actividad 
física y el deporte en la Comunidad Valenciana? 

R Elaborar borrados, posturas vuestras y nuestras.   

 

ENTREVISTA REALIZADA CON: Beatriz Belenchón (Responsable de Comunicación UPYD-Valencia) 
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PREGUNTAS Los profesionales de la actividad física y el deporte estamos preocupados ya que se observa, 
cada día con más frecuencia, que personas sin ningún tipo de cualificación prestan servicios 
deportivos (como el deporte escolar, actividades físicas dirigidas, gimnasias suaves, 
actividades físicas con poblaciones especiales, crónicos, etc.) sin estar acreditada, por un 
organismo oficial, su capacitación para la prestación de estos servicios. 

1 1. ¿Qué opina su partido sobre esta situación? ¿Qué acciones plantearían ustedes para 
hacer frente a esta problemática? 

R Evidentemente profesiones reguladas deben estar protegidas, vamos en contra del intrusismo 
laboral.  
Protección y calidad de las profesiones, exigir en el sector público las titulaciones pertinentes. 

2 2. ¿Cuál es su postura en relación a la regulación del ejercicio de las profesiones del 
deporte en la CV? 

R Ley de Educación y Formación, ahí regular este tipo de diferentes itinerarios y según sus 
competencias.  

3 3. ¿Cuál sería el ámbito profesional que reservarían ustedes para el licenciado o 
egresado en Ciencias de la Actividad Física y el deporte? 

R Los licenciados deberían definir para que están preparados. Además de ver realmente cuales 
son ámbitos exclusivos y cuáles no. 

4 4. ¿Qué plazo se marcarían ustedes para aprobar esta ley? ¿Contarían ustedes con el 
COLEF para asesorarles? 

R El plazo a lo largo de la legislatura. 
Si contaríamos. Los colegios son importantes igual que los sindicatos. 

5 5. Aunque las competencias en materia de titulaciones es del Estado, en la actual 
situación de confusión y conflicto que existe entre las titulaciones oficiales y las no 
oficiales ¿qué postura tomarán ustedes si gobiernan en la CV? 

R Una de nuestras propuestas es hacer un mapa de titulaciones de grados superiores y F.P. 
Contabilizar los recursos que tenemos y racionalizar los recursos públicos de las 
universidades. 

6 6. ¿En qué políticas del gobierno valenciano puede ser importante el asesoramiento del 
COLEF? Sanitarias, educativas, culturales, turísticas, recreativas. ¿Qué papel atribuyen 
ustedes al COLEF? 

R Educativas, ponerse de acuerdo entre todas las partes relacionadas. Lo decidiría un grupo de 
expertos en el que estaríais vosotros presentes.     

7 7. ¿Cuáles son las principales propuestas de su partido para promover la actividad 
física y el deporte en la Comunidad Valenciana? 

R Fomentar el deporte base, también fuera de los colegios, es un cambio de filosofía. 
(Añade que pongamos las propuestas del programa) 

 

ENTREVISTA REALIZADA CON: Bernardo Clemente (Resp. Comisión de trabajo de Educación, Cultura y 
Deportes de Ciudadanos-Valencia) 
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PREGUNTAS Los profesionales de la actividad física y el deporte estamos preocupados ya que se observa, 
cada día con más frecuencia, que personas sin ningún tipo de cualificación prestan servicios 
deportivos (como el deporte escolar, actividades físicas dirigidas, gimnasias suaves, 
actividades físicas con poblaciones especiales, crónicos, etc.) sin estar acreditada, por un 
organismo oficial, su capacitación para la prestación de estos servicios. 

1 1. ¿Qué opina su partido sobre esta situación? ¿Qué acciones plantearían ustedes para 
hacer frente a esta problemática? 

R Actualmente no está regulada la profesión y esto hay que cambiarlo con los expertos de la 
profesión y con el colegio evidentemente. Hay que crear y mejorar la legislación autonómica 
para regular las profesiones del deporte y la actividad física. Con el objetivo de regular y 
ordenar el ejercicio profesional en la actividad física y el deporte, garantizando  el 
cumplimento de la normativa. 

2 2. ¿Cuál es su postura en relación a la regulación del ejercicio de las profesiones del 
deporte en la CV? 

R Hay que regular las profesiones del deporte y actividad física y que se cumpla esta 
regulación. 

3 3. ¿Cuál sería el ámbito profesional que reservarían ustedes para el licenciado o 
egresado en Ciencias de la Actividad Física y el deporte? 

R Aquellos ámbitos profesionales que se sus competencias estén recogidas en su titulación. 
Hay que preservar que cada profesional titulado actúe en el ámbito de su competencia. 

4 4. ¿Qué plazo se marcarían ustedes para aprobar esta ley? ¿Contarían ustedes con el 
COLEF para asesorarles? 

R No os podemos hablar de plazos concretos.  Si, seguro que contaríamos con el colegio. 
Disculpas por no haberos llamados antes. 

5 5. Aunque las competencias en materia de titulaciones es del Estado, en la actual 
situación de confusión y conflicto que existe entre las titulaciones oficiales y las no 
oficiales ¿qué postura tomarán ustedes si gobiernan en la CV? 

R Delimitar las competencias, regular la profesión. Y esa regulación se evaluará mediante 
inspecciones a: centros educativos, instalaciones deportivas, inspecciones de personal, clubs 
entre otras. Se debe garantizar que los servicios deportivos deban ser ofrecidos por 
profesionales con la titulación de actividad física y deporte adecuada. 

6 6. ¿En qué políticas del gobierno valenciano puede ser importante el asesoramiento del 
COLEF? Sanitarias, educativas, culturales, turísticas, recreativas. ¿Qué papel atribuyen 
ustedes al COLEF? 
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R En todas, es un elemento transversal. Participación en mesas de diálogo, mesas de 
participación, comités de expertos.  

7 7. ¿Cuáles son las principales propuestas de su partido para promover la actividad 
física y el deporte en la Comunidad Valenciana? 

R - Si, las ordenamos: 1º) conseguir las 3h de Educación Física en la enseñanza primaria y 
secunaria, 2º) promoción del deporte para todos (femenino, tercera edad, exclusión social) y 
3ª) promoción del Deporte-Salud, adoptando un modelo similar al "modelo francés" en cuanto 
a incorporar profesionales del deporte y otros ámbitos en el ámbito de la salud.   
Además:  
 
1. Desde Podemos fomentaremos la práctica de actividad física y deporte en toda la 
población en igualdad de condiciones. Apostamos por una actividad física y deporte donde no 
existan las desigualdades de género, edad, origen de procedencia, situación económica. Hay 
que garantizar los recursos necesarios (en todos los ámbitos de la actividad física y deporte y 
partiendo de la asignatura de educación física) a la ciudadanía para que pueda decidir y 
practicar de forma responsable y adecuada actividad física y deporte con la finalidad de crear 
hábitos autónomos, perdurables y saludables de actividad física y deporte. Igualmente, con 
ello, pretendemos fomentar la contribución activa de los ciudadanos a la sociedad.  
 
2. Revisar y crear programas de promoción de la actividad física, deporte y calidad de vida 
poblacional para la ciudadanía que se adapten a las recomendaciones de los organismos 
internacionales establecidas para cada grupo de edad y tipología poblacional, orientando 
todos los programas a lograr la práctica mínima de actividad física y deporte necesaria para 
tener un buen estado de salud establecido por las Organización Mundial de la Salud (2010), 
con especial incidencia en las edades tempranas y el envejecimiento activo  
 
3. Creación y mejora de la legislación autonómica para la regulación de las profesiones del 
deporte y la actividad física, con el objetivo de ordenar y regular el ejercicio profesional en la 
actividad física y el deporte, garantizando  el cumplimento de la normativa y condiciones 
laborales adecuadas del sector de la actividad física y el deporte, así como la erradicación del 
empleo oculto. El fin de esta regulación profesional es garantizar y optimizar los beneficios 
sociales, educativos y de salud de la actividad física y deportiva en la ciudadanía.  Se hace 
necesario fomentar la seguridad en la práctica, así como la calidad y transparencia de los 
servicios. Todo ello con profesionales certificados con la titulación de actividad física y 
deporte adecuada. Es necesario vincular competencias a cada tipo de titulación y velar por 
que cada profesional titulado actúe en el ámbito de su competencia.   
 
4. Impulsar la colaboración entre sector sanitario y deportivo para utilizar el ejercicio como 
herramienta preventiva y de tratamiento de problemas de salud.  Habilitar a los profesionales 
sanitarios  para que puedan derivar a los pacientes a programas de actividad física saludable 
dirigidos por profesionales de la actividad física y el deporte.   
 
5. Aumentar las horas de la asignatura de Educación Física en los centros escolares hasta 
equipararlas con la media de los países de la Unión Europea (3 horas / semana). El aumento 
del tiempo de actividad física entre los escolares es necesario para combatir los crecientes 
niveles de sobrepeso y obesidad en estas edades y prevenir el desarrollo futuro de 
enfermedades asociadas a esos factores." 

 

ENTREVISTA REALIZADA CON: Ian Garcia y Ana Bedrina (Candidatos Autonómicos e integrantes en 
la Comisión de trabajo de Educación, Cultura y Deportes) 
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 Nota:  
 El grupo del PP, no encontró agenda disponible para reunirse, a pesar de las comunicaciones del 
 Colef-CV. 

 Nota:  
 El grupo de COMPROMÍS, no encontró agenda para reunirse, a pesar de las comunicaciones del 
 Colef-CV. 
 
3. ENLACES A LA "JORNADA DE ELECTORALES DE DEPORTE 2015", 

REALIZADA EN "LA NAU" DE LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA, EN 
COLABORACIÓN CON LA G.E.P.A.C.V. 

 
El ICOLEFCAFE-CV y la GEPACV organizarón de forma conjunta la Jornada sobre Programas Electorales 
del Deporte, el pasado 28 de marzo de 2015 a partir de las 10:00h en el Aula Magna del Edificio La Nau, 
perteneciente a la Universitat de València. 
Dicha Jornada fue destinada a que 7 de las formaciones políticas que comparecerán a la Elecciones 
Autonómicas de 2015, expusieran al colectivo asistente sus programas en materia de Deporte para terminar 
con un debate entre los asistentes quienes pudieron exponer sus inquietudes a los distintos responsables 
políticos asistentes. 
 
Asimismo y con caracter previo a dicha Mesa Redonda, el Presidente del Consejo General de COLEF y 
CAFD de España, D. Vicente Gambau y Pinasa, realizó la ponencia “Desde las Ciencias del Deporte a la 
Precariedad”.  
 
La Jornada finalizó con la celebración de la Asamblea General de Colegiados del ICOLEFCAFE-CV, que 
con carácter anual se convoca para dar cuentas del ejercicio anterior al colectivo así como para exponer la 
Ruta de Acciones a seguir por esta corporación en el presente ejercicio. 
 
 Notas:  
 (1)  El grupo CIUDADANOS (C's), excusó su asistencia al encontrarse en primarias.  
 (2)  Enlace a la web colegial con el programa:                                                                   
 http://colefcafecv.com/wp-content/uploads/2015/03/Programa-JORNADA-ELECCIONES-AUTON%C3%93MICAS-2015.pdf 
 
 
INTERVENCIONES: 
Sr. Rubén López........................ PODEMOS: http://youtu.be/SC3TgBLTUOY 
Sra Isabel Martín....................... COMPROMIS: http://youtu.be/fBqmMLqvxek 
Sr. Guillem Roth........................ UPYD: http://youtu.be/ZnK_ys7bUwE 
Sr. Rafael Redondo................... EU/VERDS: http://youtu.be/Isb5S71xu5Q 
Sra. Jeanette Segarra............... PSOE-PV: http://youtu.be/TKm35tixfMI 
Sr. Mateo Castellá..................... PPCV: http://youtu.be/AiO_eRRk5cg 
 
 

4. PROGRAMAS POLÍTICOS EN MATERIA DEPORTIVA.  
 
 
 Notas:  

(1) Se exponen por órden de recepción (PSOE, EU/VERDS, UPYD, CIUDADANOS y PODEMOS. 
(2) El PPCV, no nos hizo llegar su programa, con lo cual, nos remitimos a lo que aparece en su 

web.  
(3) El grupo COMPROMÍS, no nos hizo llegar su programa, con lo cual, nos remitimos a lo que 

aparece en su web.  
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5. CONCLUSIONES. 
 
Como expusimos en la redacción de este documento, la Comisión de Trabajo que se han encargado de 
redactarlo ha intentado realizar una labor objetiva, aspéptica y alejada de cualquier posicionamiento político 
que no sea la voluntad de mejorar las condiciones e intereses de nuestros colegiados, de las profesiones 
del deporte, y del sector deportivo valenciano en general.  
 
No queda más que concluir, lo enriquecedor y productivo que ha sido para nuestro colegio el mantener el 
contacto con cada grupo político y debatir con ellos sobre aquello que consideramos proritario para que 
nuestro sector deportivo valenciano evolucione hacia unas mejores condiciones de acceso y práctica para 
nuestros ciudadanos, así como para una profesionalización de calidad del sector. Es por ello que estamos 
agradecidos a cada uno de ellos por la atención prestada.   
 
Sin embargo, y para que nuestros lectores puedan evaluar el contenido de este trabajo y sacar sus propias 
conclusiones, deseamos realizar una doble reflexión final:  
 

• La primera, es que hemos detectado ciertas incongruencias en algunos grupos políticos entre lo 
que figura en su programa y lo que respondieron en las entrevistas personales a los temas que 
nuestro colectivo colegial considera más fundamentales, es decir, aspectos de la regulación de las 
profesiones del deporte y la regulación laboral del sector deportivo. Aspectos, que como decimos, 
son fundamentales para nuestro colegio puesto que así lo marcan nuestros estatutos ( art. 1 y 2 de 
nuestros estatutos: http://colefcafecv.com/wp-content/uploads/2013/04/Estatutos-Castellano-para-
editar-DINA4.pdf). Dichas incongruencias (sobre las cuales no entramos a realizar juicios de valor), 
consisten en que algunos programas no contemplan medidas destinadas a la regulación laboral de 
las profesiones del deporte, a pesar del interés mostrado a priori sobre este tema en las entrevistas 
realizadas. Para ello, se han señalado en cada programa aquellas medidas que hacen mención 
específica a este tema.  

 

• La segunda, es que entre todos los programas que se nos han remitido, los dos únicos grupos 
políticos que contienen un "Programa específico Deportivo" son PSOE y EU/VERS; ya que el 
resto de grupos presentan "medidas en materia deportiva" pero integradas dentro del programa 
general. Ello puede dar idea al lector, de la importancia y peso específico que el deporte y la 
actividad física tienen en cada programa electoral.  

 
No nos queda más que agradecer el trato dispensado a los que formamos parte de la Comisión de 
Relacciones con grupos políticos, por parte de todos los grupos políticos entrevistados, así como la 
confianza de la Junta de Gobierno del COLEF-CV, para que hayamos hecho este trabajo. Y como no, 
también a la Universitat de València por su colaboración en la cesión del local de "La Nau" para la 
realización de las "Jornadas sobre programas políticos" y a la Asociación de Gestores Deportivos 
profesionales de la CV (GEPA-CV) por su trabajo en la organización de dichas jornadas.  
 
Esperamos que este documento sirva de reflexión final a todos los colegiados para que valoren sobre lo que 
puede ser nuestro sector deportivo, en los próximos años.  




